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Detalles de la MIR

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales.:

El 31 de octubre del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y
del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, en el cual se simplifican diversas disposiciones relativas
al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE). Debido a lo anterior, es necesario reflejar dichas
modificaciones en los formatos de trámites correspondientes, con la finalidad de que los sujetos obligados
al RNIE cuenten con certeza jurídica en la presentación de sus trámites. Asimismo, se destaca que el
anteproyecto de mérito no generará costos de cumplimiento para los particulares, tal y como se justifica
en el numeral 4 de este formulario.

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de
cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera:

El presente anteproyecto que se envía para su consideración y dictamen no generará costos de
cumplimiento para el particular al no situarse en ninguno de los criterios señalados en el numeral 5 de
este formulario. I.- No crea nuevas obligaciones para los particulares, ni modifica las existentes para
hacerlas más estrictas, ya que el anteproyecto tiene por objeto únicamente publicar los nuevos formatos
de trámites ante el RNIE, derivado de las Reformas al Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Además, presenta redacciones con lenguaje más claro para
el usuario que llena el formato; así como explicaciones para orientar sobre los conceptos técnicos o
especificar instrucciones de llenado. De igual forma, incorpora un diseño que facilita su comprensión. II.-
El Anteproyecto no crea o modifica trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para los particulares. III.- El Anteproyecto no reduce o restringe derechos o prestaciones
para los particulares. IV.- El Anteproyecto tampoco establece definiciones, clasificaciones,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que pudiera afectar los derechos, obligaciones,
prestaciones o trámites de los particulares.

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las
existentes#1:

No

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para el particular#1:
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No

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares#1:

No

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de
los particulares#1:

No

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación:

El regulador no proporcionó información

El regulador no proporcionó información
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